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Maracaibo a  
Termozulia 

de Recepción de los Equipos, suscrito por EL CONTRATISTA y EL ENTE 
CONTRATANTE. 

Consignación 
documentos de 
Embarque de los 
equipos o materiales  

Consignación de los Documentos de Embarque, debidamente aprobados por la 
Unidad Administrativa de Aduana del ENTE CONTRATANTE. Se elaborará y 
firmará una constancia de Finalización de Hito de Despacho de Equipos y 
Materiales, suscrito por EL CONTRATISTA y EL ENTE CONTRATANTE. 

Recepción de los 
Equipos o Materiales 
por Culminación de 
Pruebas de Arranque 

Lista detallada (cantidad, marca, referencia, etc.) de Equipos y Materiales 
cuyos equipos fueron probados a satisfacción del ENTE CONTRATANTE. Se 
elaborará y firmará  una constancia de Finalización de Hito de Recepción de 
los Equipos y Materiales Culminación de Pruebas de Arranque, suscrito por EL 
CONTRATISTA y EL ENTE CONTRATANTE 

Montaje 
Electromecánico y 
Puesta en Marcha 

Presentación de Valuaciones mensuales de Obra ejecutada, detallando la 
actividad ejecutada, su localización, parámetros de medición y cualquier otra 
información que demuestre su ejecución, Control Financiero de la obra y el 
Libro de Obra actualizado a la fecha de la valuación.  Se elaborará y firmará  
una constancia de Finalización de Hito de Construcción de Obra, suscrito por 
EL CONTRATISTA y EL ENTE CONTRATANTE 

 
 
 
8.7 COMPENSACION Y/O INDEMNIZACIÓN 
Es entendido y aceptado por EL CONTRATISTA, que debido a la importancia estratégica para la 
región de la obra, no se aceptarán retrasos de ninguna naturaleza, por lo cual se deberán tomar todas 
las previsiones a fin de evitarlos, tales como laborar en jornadas de trabajo extendías, en días de 
descanso y feriados..  
 
El incumplimiento del Tiempo de Ejecución para Cada Unidad Turbogeneradora conllevará una 
compensación por daños y perjuicios acumulativos, por cada semana completa de atraso atribuible al 
Contratista, del 1,5 % del monto contratado. 
 
La cantidad máxima de Compensación por Daños por retraso no excederá del Diez por Ciento (10%) 
del monto del contrato, una vez alcanzado el monto máximo, “EL ENTE CONTRATANTE” podrá 
considerar la rescisión del CONTRATO y la ejecución de las garantías de fiel Cumplimiento y de 
Anticipo. 
 
De igual manera en el caso de incumplimiento en las Garantías de Rendimiento para Cada Unidad 
Turbogeneradora conllevará una compensación por daños y perjuicios acumulativos equivalente a 
USD 300,00 para cada kW por debajo de la Potencia Neta Garantizada. 
 
La cantidad máxima del total de la Compensación por Daños por incumplimiento en la Garantías de 
Rendimiento y por Retraso en el tiempo de ejecución, será el equivalente al 15% del monto contratado 
para cada Unidad Turbogeneradora.  


